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TELEFONO: C.P0STAL:28770DOtllClLlO rCL iTAROUES DE SANTILLANA 12 I CENf

PoBLACIÓN : COLMENAR VIEJO, DEI KM. 22,6CARRETERA O1 AL FINAL

AUTONO¡¡O tr CUENTAAJENA
TEI\-4PORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO I¡ ALTA DtREcctóN trSITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr

NU[,{ER0 DE OF|ClNAi0006 CARRANZA

ooDAIOS DE¿ SOL'C'fAIVIE / ASEGURADOI:

DAIOS OEI SOL/C'IA¡/'E 2:

NOMBRE Y APELLIDOS:MARIA GUADALUPE BEIRO FERREIRA SEx0: MUJER

DOt¡lClLlO: CL MARQUES DE SANfILLANA 12 1 CENT lELEFONO: C.POSTAL:28770

POBLACIÓN : COLMENAR VIEJO, DEL KM, 22,6CARRETERA O1 AL FINAL PROVINCIA :MADRID

SITUACION PROFESI0NALi

N.l.F. | 78797154M F. NACIMIENTO: 04/05/1977

FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr CUENTA AJENA

ÍEII4PORAL I¡
CUENTA AJENA

INDEFINIDO tr ALIA DrREccróN tr

DAIOS DEL PRESIA'IO:

ENTIDAO PRESIAMISTA:
CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEMO COOPER.ATIVA DE CREUÍO

TIPO DE PRÉSÍAMO:
HIPOfECARIOO PERSONAL tE

CAPITAL lNlClAL S0LlClTADor35000,00

FECHA FORIVALIZACION PRESTAM0: 08/10tr014

% CUOTAASEGURADA POR ASEGURADO:

FECHA DE EFECTO una vez aceplada esta solicitud porla compañia aseguradora y pagada la pdrña, la ledra de efeclo delseguro s€rá la de foínalizaci6n delpráslamo

DURACION DEL SEGURO Se deteminará confom€ a lo e§tablecijo en las condiciones de la póli¿a

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapaclad femporalen los términos y condiciones recogidas en las condiciorcs ge¡erales y particulares de la póliza.

CU0TA MENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SUMA ASEGURADA)| 386,58 1 188,11

IASA §EGURO (induye ¡meuestos 
I Jocarsosl: 

69 05

BENEFICIARIOS:

RIMA: UNICA

Para sl calo do bmaliz.ción dol eegurc, solic¡ta rga delignado bonoñclario dol d.recho .l cobro d6 las prett¡ciones 8€guradas con c¡rácter ¡frevocablel

LA ENTIDAO PRESTAIiIISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

M DE EXPEDIENTE DE PRESIAMOI60999714612

CUOTA oRolNARlA MENSUAL lNlClAL DEL PRESfAMo:386,58FECI-lA !ENCIMIENTO PRESTAMOT 08/10/2024

1lP0 DE INfERES iNlClAL:5,75

En cl]mplimienlo de lo dispueslo e¡ eia.tlculo 60 del Real

Decrelo Legi6lativo 62004 de 29 de odubre por el que se

aptu€ba ol telo .efundido de ls Ley de &denación y

Supervis¡ón de los SGguros Pñvados y el arlifllo 104 y

siguientes del Realoecrelo 2186/1998, de 20 de noüem.

bre, por el qüe se apruoba elReglamento de Menacón y

SupeNisiSn de los Seguros Privados, CNP VIDA DE

SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. inloma al asegurado,

cofl cáráder provio a la suscripc¡ón del seguro, de Io€

s¡gui6rbs aspectos:

1. DEi¡OI¡INACIÓII SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORi'AJURÍOCA.
CNP VIDA 0E SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. es una

sociedad anónima d6 seguros de nadonal¡dad española,

oryo domicilio socia¡ s€ enc1]enfa en Calle oc¡afldiaao
10, 2' El Plantio, 28023 ¡¡adrid, CIF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
El pre6ente corifato de seguro se enclenfa someüdo a la

Ley 50/1980, de I de frubre, d€ Conbalo de Seguro
(modifcada por la Ley 21/1990, de 19 de diciembre), al

Real oe(feto Legislativo 6/2004, do 29 de Oclubre por el

que se aprueba ol tedo rsfundido de la Ley de o.denació¡
y supervbk5n de los seguros pdvados, al Real

De€reto 2486/1998, de 20 de Novlembrs, por el qu€ se

apruebs el Reglame¡to d6 0rdenaci6n y Supervisih de

los Seguros Privados y disposicbres concoldantes, y se

ragirá po¡ lo conve¡ido en la Pdiza y en los restantes

docume¡tos @fltactuales, sifl $le leñgan validez la§

cláusulas limitativas de los derechos del tomador-
Asesurado que no fguren desta{ádas de modo especial

e0 didla Póliza y no sean aceptad€s espesiñc€menle por

€scrilo.

El cont ol de la activkiad de CNP VIDA coresponde al

Ministerio de Economia delEstado Español, a havés de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Peflsiones

El régiñen de las ,edamaciones sefá el preüsto er los

art¡o,rlos 61, 62 y 63 del Real Decrelo Legislatjvo 6/2001,

de 29 de oc{ubrc por el que se aprueba el teJto retundido

de la Ley de ordenacjó¡ y supervisión de los seguros
privados y d¡sposicio¡€s conco.dantes

El Tomador-As€gurado y €l Beneñciaio o los Benefcia-

rios, asi como sus deredlohabienles, eslán lacultados
para formuhr reclamaciones anle el Comi§oflado para la

Defensa del Asegurado y del Participe adssito a la

Dirercón General de Seguros y Fondos de Pensiones

conba la Entidad AssguradoG si consideran que ésta

rea¡iza prádic€s abusivas o lesiona los derechos deriva-

dos del c¡ntrato de

En rchcióí con lo ant€dor, s€ adüerte que, paa la admi§ón
y familadón de quej6 o rechmeffes ante el comsiona-
do para la Defeflsa del Asegurado y del Partidpe, será

impresrindible aqedita. habedas formulado previsneíte por

esqlo á SeNido de Atenclh al Cliente de CNP VIDA,

domidlbdo en [,laddd, d Brandiano n" 10, Plarta 2" - El

Plantio y en su caso, con pBbrioridad, al Defuflsor dei

die.ie de la Asegurcdora, DEFENSOR DEL CIIENIE
CONVENIo PROFESIONAL, S.1., domiciliado en c,/ [.iar
qués de la Ensenada, 2- 6¡ plaita, 28004 Madñd, o que

haya tr¿nsq]nido el plazo legalfienIe eshble& sin que

haya siiro reslellá por la eítidad, y d cumplimienb de los

reslantes requisibs previstos €fi la legisla.iófl vigeflle.

I 16 pa¡1es contrdantes e§luüere¡ confo.rnes, podrán

someterse a aóitsaie, con areglo a h lsgislacioñ ügenb,
pa€ h sducón d6 q¡anhs qresiones pu€dan sL$ir coí
molivo de la interpretación y eieordón del presente conrah.
Cual$Jiera de las parbs cootatartes €stán horlbdas para

eiercitar sus acciones ante los &gmos jurisdircionales,

debiéndo reqrrir al Juez del domicifo del Asegurado, que

será el único cornpetenle para el coíocimie¡to de hs
acdones derivadas d€l conhalo de seguro, sin que proceda

pacto e¡ cofllrajo En el c5o de que d domici[o del As¿gu-

rado radbara fuera de España, éste deberá desi,lnar uno

denro del Eshdo Español.

ItA,(I!PllllICNI0ll 101:009-AM205l l tPl
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c,uoo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

NúNlERo:2os1201363 TOI¡ADOR: CAJA DE CRÉDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPEN¡TIV¡ OE CRÉOITO

Oficina: 0006 CARRANZA Fecha: 03i'10/2014

Caja lngen¡eros, OpeÉdor de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Regislro l\4ercanlil de Barcelona, en el fomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352'103, lnscripción 2¡, NIF 8-6458[,441 y en el Registro Administrativ0 Especial de Mediadores de Segums, de la Dirección General de Seguros

con el número OV-0052

Fecha de efeclor 08/'10/2014

Datos delTomador

CAJA DE cRÉDITo DE LoS INGENIERoS SocIEDAD cOoPERAfIVA DE cREDITo

Compañía áseguradora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos delAsegurado 1

Dalos delAsequrado 2

üros dátos:

Sexo: HOI4BRE

Fecha de nacimiento: 28/12i1972

Profesión: lNG. TEC. TELECOIVUNICACION

CUENTA AJENA INOEFINIDO

Firma de conformidad

Datos personales:

IVARIA GUAOALUPE BEIRO FERREIRA

787971 54 t\.,1

CL MARQUES DE SANTILLANA 12 1 CENT

28770 C0LIVENAR VIEJO tltADRlD

Beneficiarios

Firma de conformidad

CAJA DE cREDtro DE Los TNGEN|ERoS socrEoAD coopERATtvA DE cRÉD[o

Datos del oréstámo

Enlidad preslamista: CAJA DE CRÉD|To DE LOS TNGENIEROS SOCIEDAD COOPERqTTVA DE CREDTTO

fipo de préstamo; PERSoNAL No de Expediente de préstamo: 60999714612

Fecha formalización pÉstamo: 08/10/2t14 Fecha vencimiento préslamo: 08/10/2024

Cuota ordináriá mensual inicial del préslamo: 386,[É Tipo inteÉs in¡cial:5,75 Capital¡nicial solicitado: 35.000,00

Datos del sequro

Duración: '120 meses lmporte de lá prima: 1.188,11 Tasa seguro: 69,05

Cuota mensualinicial protegida (o suma asegurada): 386,58

Garantias: oesempl€o, lncapacidad T€mporal en los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS SANCASEGUROS
pp

ocER¡oo§ DE s^¡lc^§Ecr,Ros vrñc[ oo, s{u, a dr¿ !d. .od.l, dcs ¡'a{ 0¡010 s¡Eldr h p.rsÉ sr 6Eb .r r ¡üh ¡tir'r)d p.drr. .!s ¡ r.'á a. -"tb E ¡,.df ¡ i; dñrdü! qrÉ]&¡dn rq*ár á rd¡odr d.¡ ñtstriolo d. H d.io. nlMo r d. lMdrr d.lMni..'h p.Á a ór& d. u dú. d h. nntE sür.h. rá LoPo y. r ffiit¡ ó d-tr L §¡dr¡r 6u@ 16 d.l usrú r d.ld
b@l{,bq n dú.m D.r tur.l l. Drñl. rdkhn ab L opr¡...cqúr oEqdd..r. r ú ffi, r.ñ hirir.düM¡r¡yrd ¡h*. rr d,r d. rr¡ Mo d..¡ d. c^J riKrMERos. optr¡DdR D[ u$8 .

SrU p.úa dre¡ ¡b *¡ h!¡ q¡ h.r.¡ rtt-ü l¡ r*E d!.nd. d.r Mñb u .p..a¿. dá qú ¡ h.
¡¡tihm,.l t!r, ¿. rór d.b ¡rdú r ñ¡nd F O irblñrr. !ó6 p,Dd,ro¡.I sHo. udardo pn.h.b¡i(n dE h ñ.8 6¡ oio6l.to d. d.b. Epdr¡¡ d. tuq y fi) úirh rrmn ücúrúlü.lqü
d.b idñio.tE pdi', nrr.rd d b r¡r¡ í.¡ (m ó$-r!116 a rdr.,¡ó ar¡ L!!! y Dü d. ürmfcldr) Ei c¡.nid..r $¡¡ i i¡ !c hrrñ.¿o ó. to qfb a !¡ rlir¡o 27 ¿ ¡ ropD f*.ú¡.. b rihúul6do¡dr&bl E¡*(,.q¡ mq¡dqaúábIi h¡do..lo¡.tdú ¿Gilü ü 6b 9¡Ejb Eq,E m4!.¡t'r6..lh O

¡l.*el ptr¿. bL'd¡loD Mm aürdo d.úrdo M tódd.id.áhbrajó|l r¡¡.d
FrÉrmk vd á¿¡r qx r¡ 'i6ñno, &rd¡¿od ffiú¡(itridlo.lá r{u. r rú qr¡ d¡b ¡¡ rtljrü. & qx ddu &b.pdEr¡.rh b.Hd á tor milñ ¡úiE a t6 Vd h. ¡rdo litrñ.dof ll Dr.ldor mtn*

03¡ 0¿01¡l/ 6 23 -Pá9 ldc1

Fecha de vencimiento: 08/10/2024

Datos persona¡es:

LOPEZ MONTES, FERNANDO

46690928P

CL MARQUES DE SANTILLANA 12 1 CENT

28770 COLMENAR VIEJO, DEL KIV. 22,oCARRETERA

O1 AL FINAL IúADRID

olms datos:

Sexo: I¡UJER

Fecha de nacimiento: 04i05/1977

Profesión:

CUENfA AJENA f E¡,4PORAL
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RAITOR^: CNI ltDA DE SEOUROS Y RF"§EGUROS. S.A , dudúris{b rn d Ocb¡¡dirro ¡0, Plral, 2t.tjt Phmfo . ?3023 M¡drid (De!úr)
I OMA 0OÍ{ Dtt, S }:C UtO: cAJ^ DE CTETTITO DE t¡S lilcENlEROS SOCIEDAD COOPURAI ,vA Dlj CR,iDftO. d]ñiciúrü a vi¡
üEDIADOR: (:,1JAIN(iEMEROS OPERADOR DE BAI.¡Cá S¡OU¡OS }']NCUIáIO. S,L,U, Cor( EPTo PoR IL( tr.{L sE 

^sE(;LR{: 
R, dcd¡ ¡Fú

validú las dáusulas knrBuvas oe kis derecnos del Toñador-Asegurdo qüe no figuren destac¿das de modó esbeGal en d o'a Pólrza y no seán ace adas por escrilo.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIOTIES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: Es la entdad que, a cambio de la ffima, asur¡e la cobenura
del riesgo oblelo de est6 confalo y oaEntiza el pago de las preslacones que coresponda
con ár&lo a 16 cffd ciones dél misñó
CNP vloA 0E SEGUROS Y REASEGURoS S.A. , sociedad anónrm¿ insqita en et Reaislro
d€ Enlidades Aseourador¿s oor Orden [rinislerial de 13 de Seotiembre de 1978 con el
número C-559 cori donicrro looal en c) Ochandiano no 10, Plañta 2" El Pla¡lo - 28023
¡/ad¡d es ouEn asume la cobedura de bs riesoos obielo de es€ conlrato v oarantEa el
p4o de las órestaoones que conespondan con añeqb álas condioones delmiirnio.
El co^lrd de la acliüdad de CNP VloA de Sequio6 y Reasequros SA. co(€60onde al
l,lin,sterio de Economia del Estado Español a rra-vás dé la Dfeciión Geqeral oe Segu|G y
FffdaE de Peflsione§
TOMADOR DEL SEGURO: Persmá fiscá o ruridrca oue suscnbe elorÉsenle contratJ con el
Aseourador v satsface las orim¿s en nombre v oor irenta de los ikeourádc: CAJA DE
CREOITO DE LOS INGENfEROS SOCIEOAD,COOPERATIVA DE CÉEDITO con domÚ.
llo Social en Barcelona Vra Lavetana numero 39 con CIF F{8216863 ¡nscriE en Reoisto
MercanhldeBarceloñaalTorno'21606,Foliol,Hoianumero8-25-121,lnscripcón1'-
BENEFICIARIO: La oersona o oersonas lisic¿s o iundicas desEnadas en las Condiciones
Partculares. litular6s belderechd a la indemnizáción
La entidad prestamsla con carác1er rÍevocable.
MEoIADOR :Persona fisica o uridic€ qu6 realizan las actüdade5 de ned¿cion efltre 16
tomadotes de lo§ seouros v lás entrdades aseour¿doÉs consistente6 en € ore§enEciÓn
propuesh realizacón'de t'a'bajc6 previos a la cilebracion de un c¡ntrato de'seguro o de
Eas€ouÍ0. o de celebÍacón d€ €sl6 conlratG.
POLIZA: Se deoomna oóliza ar cooiuntc de documenlcG en oue se recooen los dato6 v
o¿atos délContrato de Sáoum Fn mric¡eJo la n¡esente Póhza sicnmnone rl-e:i uas Condroones Geneáles v Parliculares del ContÍalo de Seoum. oue rcoulan 16 oere

cno6 v deoeres de ,as oartes Lon relaoón al nacimiento. vida v drnnci&r del óontrab v a lc
divefsos aconlecimieniG v situaciones oue oueden Dr¡düciise en dichas elaoas ú el al-
canc€ de ras qara"lias cúDiertas para 106 respectü6 nesgos que asume la'Coñpañia
Asea,rrádorá 

-
. El cÉnificado indivdiral. oue €s el ddumenlo en el oue se rec&en 106 dal6 Drooic e

individuales od aeourado. v las ctáusulas oue mr úduntad delas oades comoleten o
modiñoueñ las Condrciones éenerales v Partbulaies en 16 teminG ¿ue sean 0eÍmitd6
lor la Ley, asr como la infoínacion necáaria Dara su celebracóñ. Posbriomenle. y efl c¿so de modilic¿dón de la Doliza. 16 cámbios se refleEán medEnle
s"plemenlc a b póliza y al certifaádo i¡divdu'al. numeradoo conelalrvadrenle, cuanta
veces sea nec€saflo.

Todo6 estos documentG forman oarte de la Dóliza os cüales. en su coniunlo consiituveñ el
Cootrato de Seouro careciendo ¡e válor v elefio mr seoarado. En cáso de discreóancia
prevalec€ra lo pácbdo en las Condicio"es Partculaies sotj.e b establecido efl las Cohdicc
nes Gener¿|es.
PRIMA: Es el orcco delseouro
RECIBO DE PRlli¡tA: Es Él documéntc iusliñcativo del oflo del seouro. donde fouÉ el
imporle resultanle de la prima y que inclulrá bs recaruos'e i'mpuesloGlegalnenle reñercutF
bles
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlÍa en vi]or el seguro de acuerdo con io
eslablecdo eí las Condiciones Partculares '

ACCIDENTE: Lesbn comoral deflvada de una c¿usa súbm. üolenia extema v aÉna a la
,fllenconahdd delaseouiado. acáecida duranle la üoeíciade la Dóliza
Ei{FERMEOAD: Todialter¿oón de la salud oririnída gor un¿ causa diferenle oe un acci-
d€nte oue deba dar luoar a mosuha o deba §er diainostcada o tahda ooÍ un máiico
áulorÉaih leoálmeflle á 

-Draclicár 
su aclrvidád Dmf€Eional

TRABAJADOR POR CÜENTA AJENA: La úEoña fisica oue se oolioa a orestar s,J rl"baio.
en deoendencra de un emDleador eí base a'un conrato de irábaio indellnido oor un minifño
de 13 hor¿s semanales, a c¿mbo de una remuneracion, de acubrdo a ,a l€{i¡l¿con labor¿l

€spañola vi¡ente, que se encuenlre dado de alla en el Régimen corespondiente de ra SEU-
ridád Sociaf: v oue ho sea funcionado Dublim
TR.ABAJADOñ POR CUENTA PROPIA O AUIÓNO O : La DeEona fisica que des¿¡ro|Ia
una actNidad omfesonal remuoeÉda no deoendiente ! oue se encuentra dado de aha en el
Reoimen Esoeciál de TÉbaÉdorcs AutónomG de la S€ioundad Soclál Mutua. Monteoio o
insÍtucion ¿riáloqa. Adrcionalmenle a lc efectG d€ esle¿ontralo se asmilarán a traba'Édc
fes oor cuenla orooia. aouello6 trabaiadores oor cuenta aiena oue en viÍtro de su Rárimén de
mtiacon a la &hundád Social nd qenerdn dere$o á b piestacion de desernpléo en su

FUNCPNARIO PUBLICO: La pe.soña figca que se oblha a pr€star su propio trabaio par¿
cualquier organismo o ente Estatal. Aubnomico. Prcvincial o Local bájo u" contrato de
t'¿baio sometido al Estatuto de la Funcion Públic€.
PERSoIIAL 0E ALTA DIRECCIoN: Se consrdera 0ersona,de alta o rección a aquellG
h¿bajadofes que eFrc.,tan podefes inhercnt€s a h ütulanoad luridic¿ de la ernpresa, y elalF
v6 a lc obietvos oefleral€s de la misma. mn aitonomia v Dlena resooflsabilidad solo
lim adas oorlc cddi6 e instmccúnes direhas emanadas dé á oersonao de los ofoano§
sLDenores de qobiemo v adminishación de la entidad que respect\rdmente ocrpe ait,ella
mülaridad.
DESEMPLEO. Sit]-&ion en oue se encuenlran ouienes oudiendo v oueflendo tÉbaiar
remuneÉ¡damente porcuentE aí'ena pedan su empldoo ve¿ñ rcducida's,J iomada de Íabajo
y seán Drivad6 de su salario Dor causa dislinla de su voluntad y por aquellas c¿usas con-
lemDbdas en h Condriónes Particulares de la oresenle oól¿a. '
l CiqPACloA0 TEMPoRAL: Alleracón temporal del estado de salud del Asequfado consta-
tada máji€menie, debida a un acciJenE o enfermedad de 16 cubierlos por €sla Éliza y

delemrnante de la tot¿l rnaDttrd del asegurado para el ejercrcio de su aclivdad pfof6ional
de foma no D€rmañerle.
PER|oDo DE CARENCIA. Pemdo de tiemoo mmDuhdo en dias o meses ranscuridos a
p¿rlir de la Fecha de Efecto del Seaum o en su caso, entfe d6 sinEstros, duÉante el cual no
aedisfruta delderecno a perc,ibir indemnización ahuna, pr€senle ofutura.
RELACION LABoRAL: La relación iu¡dEa existénte enlre un TrabaFdor por cue.la alena y
su emDleador
SUI¡IA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el'mDorteque, de aoJe¡do a loeshblecido en la
PólEa el Asequrador se mmpromele a pagar al Beneficiario al ac¿eqmienlo de las co^tin-
qgrcras pfev§tas en E m§ma

t." cot{DlctoilEs DE ADHEStÓN
Sólo tendrán la condiciofl de asegurados de la presente Póliza de Seguro las peBonas
lrsrcás oue reunan las sl0utenles conorctones:
1.1 Sei titulares de un- Eréslamo personal o hrDolecario, formalizado con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREO,r0.
1.2 Haberse adherido a la pólEa medianle la llma dercertificado individualde seguro
1.3 Hebfi oeedo la onma única.
1.4 Oué lá edád dd á6eourado DaÉ el caso de Pre6tamG HiDotecaric. eslé cornorendrda

entre 16 18 y 16 60 áñ06 eri Ia techa de efeclo y entre 16'18 y los 65 años paÉ el caso
de Préstamoi Personales.

1.5 Encontrarse en egtado de buena salud, sin sintoma de enlemedad, no eslar en la
Fecha de Efecto del Seauro, en siluación de lnc¿pacidad Temporal. tal y como ésta
oueda deñnda en las Cóndiciones GeneÍales no haber eslado en situación de rñca-

dacrdad Temporal durante mh de 30 dias consecutrvos en bs 24 meses antenorcs
a la fecha de efeclo del seguro, ni ser litular de una preshcón por invalide¿ en dicha
lecha.

1.6 Cotizar a la Seguddad Social o estar en stuación de alta en mülualidad. monlepio o
¡nstilución análooa 0ue la leqislaciofl determine.

1.7 Además oara lícoberturate Desemoleo;
No conocer, o estar en siluación de cohocer que se va a producir la ertiqción o sus-
oension de su relación laboral oor cualouÉn de las causas oue darian derecho a la
brestación de 0€semDleo en base a está ooh¿a.

1.8 Además para la cobelura del rie8go dó lncap¡cidad Temporal:
No padecer ninguna e¡femedad de carácter evolutivo

2.. SU1IA ASEGURADA
2.1 La Suma Aseourada será la cuota ordrnana me0sual del Dreslamo Mnculado a €sla

pólEa de seguiro que en el momeñlo de producirse el siñe!tro esluviera abonando el

A eios electos. se entenderá Dor cuol,a ofdinaria la formada oor la devolucion del
ori0ciDal oresbdo más los cone¡DondEntes inlereser remunera'torios, con exclusrón,
bor tánto de 106 intereses de deinora v de cualesquiera olro6 oastos. com6o0es o
baqos que debiera hacer el Ase{urado'en cumplrmíento de lo páctado en el contrato
be'orés{amo vrnculado a esta Póliza.
Cuándo la oenodicidad del oaoo del oréstamo sea dilerente a la mensual. el cáEUlo
d6 la cuola'mensual se realizaiá conaiderando el rmporte de las cuohs del préshmo
coñocidas, o la seuienle más cercana si fuera conocida exl.¿polándola al año c¡m-
olclo v dividiéndofá oor 12

2-2 El imbort de le süm. .!sou6da no rérá 3uDerior en ninqún caro al ¡moorte
már¡ño de 2.400.00 € oaraórést¡mos h¡Doteários v 1.300.ü0 € Dar¡ Drtubmos
oer¡onales. cualúuieri ouÉfrrere élimodrte de la cubtá ordinarli
bel mi3mo hodo: en cado de que ¡e produzca una variación d€ltipo de ¡nterés
ramllnñrrtorio del bÉ3temo vinculádo a e é seoúlo. lá tuma ái¿oufeda no
sefá ruperior en n¡ñgún É!o ¡l impoñe qu6 resuñr dó mulüplicar efporcenta-
¡¿ áséoürEdo oue co-n3te en la Dáo¡na I del orelente docum€nb oor la cuota
brdin¡iia oue rtnufts ds aolicar'co-mo márimó un üpo de ¡nteé3 ariual nom¡nal
equivalentb al inbré6 del bróltamo en 6l mom¿nto d6 la contratación má! un 2

3.. PERIODO DE CARET'ICIA

3.1 tNtCrAL. Para la oarantía de D6emoleo !e edablec€ un Dor¡odo do c¿loncia in¡cial de
60 diás-nrturrle!- a comriula¡ a ¡a.lir de la fdcha de efeclo del rsouro. A
eleclos de compro6ar que én el mofriento del acaecrmiento del sinreslo h-a trans-
curdo el Deriodo de careñcia inicial, se entenderá que la s¡tuaoón de desempleo
se oroducé en lá lechá en oue se orcduzca la extincón o susDensión de la relac.on
labóral por las cáusas señaladas én esta poliza, y asr lo señafe el rnstlulo Nacional
de Emoleo.. Para lá oarantiá de lncaDac¡dad TemDoral !e ettabloce un D€riodo dE caren-
ci. iniciál de 30 di¡s n¡furales, a coñputar a palir de la fticha de otecto dsl
réouro. A efectos de comDrobar oue en el momento del acaecim¡ento dels!nÉstro
hálranscurddo el oeriodo de carehcia inÉial. se entenderá oue la srluac¡ón de ln-
caDacidad temDorál se Droduce en la lecha en la que la enferinedad cadsánte de h
ln¿aoacrdad hubiera sido diaonosticada oor lacúltativos de la Sequ¡dad Social
Á/tulüa o lnsrilución ánálma oinedim o lacullalMo autorizado v aslfo ratifiouen los
seNici6 medicos del asÉouradol no se exioira oeriodo de ¿arencia oará el su-
puesto de ncapacidad temfural causada por áccidente.

3,2 EHTRE OOS SINIESTROS
En caso de producirse srtuaoones de Desempleo subsquientes a una situación anr+.
rior de oesemDleo que dio luqar a rndemn¿ación por parte de esta póliza, se proce
derá al o&o de nuevas ores[aciones si el Aseaurado ha estado vinculado de lorma
activa a un-a nueva relacrbn laboral como trabaiádor Dor cuenta atena por un periodo
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lltDl¡¡roR: CN  INOINIEROS OfliRAl)OR DriR^N(rA'srtiU (OTtCEPIO gon LLCliAl,§I As¡:Ct RA: tlJr tu.ú. ¡¡É
minrmo de '180 otas naturales inintenumpid6 y haya suplrado el periodo de prueba
establecido cofesoond'ente a su nueva relacron raboral. En caso conlrano n0 se pa-
oará cantidad ahuha.
En caso de oroducirse lncaDacidades Temoorcles subsiquienles a una anlerior lnca-
oacidad Temooral oue dio luoar a indemnízacon Dor oárte de esta oolEa. 'a aseou-
hdom orocedera nubvamenle-al D¿qo de Erestacidnes lranscumdc lS0 dias, ininie-
rnrmDdos desde el fin de la Jlt¡má rñcaoa¿rdad temoora¡ si se tÍala de la msma cau-
sa dé incapacidad o 30 dias, sise lrata de una cau§a distinta.
No se exdrrá pe¡odo de carenci¿ para el supueslo de lncapacrdad Temporal por ¿c-
cidenle.

4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los lérminG previstos en
la Póli¿a, los iesgos que a continuación se indicani

4-1.. DESEIJ|PLEO
Sólo eslaran cubierlos ÍÍenle alfiesgo de Dese¡rpleo lo5 Asegürados trabajadores por
cllcni¡ erena 7 pra¡nclon lé lós Lrncronanós o lrhcos 0ue:
¿)Hash el momento de ncunir en la situacion de Oesempleo que dé luqar a paqo de .¿

Drestaoón hubreran tenido una Relacio,,l Laboral inhterumoida con el T smo émDlea-
¡or de al meno6 seis meses de duración coñ conlrato labora' indellnoo o conlrato de
alla oireccon en los lermr4os requlados Dor el R D. 1382/1985 de 1 de aqoslo Dor e,
0ue se reoula la relación la0ofal de caráctbr esDecial del Dersonal de alta d'ieccióri .

blY oue entl momento de lncurir en la s uackr de Desgideo oue dé luoar ar Daoo de la
' orc*acr& teman derecm a bqlefioarse de las Dr6boones ire kiempleo'en su ñivá mnri
bulivo oue ot(ña ei ,nslitulo Nacional de Emoleo exceoto en el suoueslo de Personal oe Alh
D recci& sin dá€cho a acció¡ pmteclora de la Segundao Social o del Fondo de Garanlia S€
lans en cuvo cáso deberá habese orcduckio efectvam€nte l¿ efincion del ccrr¿to de tr¿ba-
io conformda lo esláblecido gl el áo¿rbdo 4.1 1 . v oroceder a su rnscrioción como de-
handanle 0e empleo en el lnst uio Nacio.alde Énpleo.

4.f.1, PRESTACION POR DESEMPLEO
El Aseourador abónará á benefciario la SJma AseouÉda. oof cada oe¡odo comoleto de
30 dia§ naturales consecutivos e4 siluacón de oesémpleri del aseoürado, cor¡pütados a
oanir oe lá lecha de susoens ón o extinción de la relación laborai
La srma aseq-r¿oa se ábo"aÉ al as€ourado con el ImG maximo de 12 paqos conseculi
vos o 36 oa¡os alter¡os en tot¿l v §iemDre oue dicha siluació1 de desemDleo ocund
durante la üdi,nc ¿ del seguro. haya'tanscümdo el periodo de carencia. y se piodL¿ca po.
alouna de las gouÉnles crrcunstanctas:
- txt¡nc¡óñ ddla Rel¿ción Laboral:

a)En vinud oe expedÉnte de reou acón de empleo o despido colectrro
b)Por fallec menlo o ilcapacidad del empresano individual, y siemp¡e que estas cau.

sas dete.minen la ertrnclon delconlralo de trabajo.
c)Por desoido rmorocedenteo nulo.
dlPor desbido o éxincón del contrato basado en causas obietvas.
elPor regdlucion vduataria 0ol oarte delAseourado ünicamente en rc suoueshs orevistos'e' 16 artir-l6 40 (movilidad qeoqralicai.ll (/nodificacon€s sustarc,áles de las co.d,

ciones de habaio) ¡9.1.m lDoideóision de la ir¿baiador¿ oue se ve oblioaoa ¿ ¿bandG
nar su ouesto deirabaio eri los c€sos de violencia de oeneio) v 50 (eñint,ón 0or incum-
prmiento del emple3do.) de' Esratulo de lc Trabaiad&es (É.0.1 ü1995 de 24 de mar
zo).

D En ! ruo de resolucón rudúral adoDtada en el seno de un D'ocedimielto concusal.
gJ En er supuesto de personal de alt¡ drrecció., además de ras caLsas ante ores. por

volu ntad u nilaleral del emDresano.
- Susoens¡ón de la Relación Laboral:

En ';rdud de eroediente de reoulac¡ón de emDleo. resorución iuorcral adoolada en e
seno de u" procedimiento condursal, asi conci en 106 casos p¡év¡stos eq el ¿rl.¿9.1.m
del Estatuto de los Trabaiadores
El derecho a devenqo dé la ildemnizacón cesari en el momenlo en oue el Aseourado
reanude úna activrdád l¿ooral remu4erada, a,Jn de manera parcial e1 fos Ermrno-s des.
critG por la normaüva laboralespañola.

4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No so con8¡derará que oEté en Desempleo al Asegurado que se encuentre en
cuálouierá de las 3ioJ¡entes sifurc¡oñes:'
a)Cu¡ndo hava 6idó d€rDgdido v no reclame en t¡emDo v forma oDortunos contr¡'la 

decisión'empresafial, salvo'por exünción de con'tra{o deriyada de exDedionto
de regulación de empleo o de despido coloc{vo o basado en las cau3as oüieü-
vás oievist¡E qn el aÉiculo 52 del Eshtuto de los Trabaiadores íR.D.L. lil995 de
24 de mar¿o), o en el eupueeto de personal de alta d¡récción ci¡ando hab¡endo
incumpl¡do on el emDros.rio la6 hrmal¡dados ex¡a¡das leoalmente oara el deso¡.
do un¡lateral no se Dioceda a la cofresDondiente réclamación,

b)Cuando su confatb se extinga por iübilac¡ón del empro8ar¡o empleador indivi-
dual del Asggurado o por sxpiraciól¡ del tjqmpo convenido y/o finálización de la
obra o ierv¡cio ob¡eto del contrato.

clLo3 trabaiadores fi¡os de carácter d¡scontinuo en loE per¡odos en que care¿can'de ocuD¿ó¡ón efodíva.
d)Cuando, declafado ¡mpfocedenE o nulo el desD¡do oor senlrnc¡a firme v comu-

n¡cada por el empleador la techa de reincorpoi¡cióñ al trabaio, no se eier¿a tal
derecho porparte drl Asegurado o no s€ haga u6o, en su caao, de la9 atcions6
previ6ta6 en [a leoillación v¡oente.

e)Cuando no hayan-sgl¡c¡t¿doil reinqreso al puesto do tEba¡o en el caBo en oue la
opclón enúe Írdemnizac¡ón o readmisión ¿orrssDondierahl traba¡ador. cuindo
füera d€leqado s¡nd¡cal o reprelentanlg leoal de hs trabaiadorcs. ó 6e óstuv¡érá
en Gxced€ñcia v venciera el óeriodo f¡ado ñará la rh¡smá. '

f) La extinc¡ón del conkato hboral dúrantá el Dqr¡odo de Drueba. la ¡ub¡tac¡ón
ant¡cipad¡ y el paro parc¡al, o cuando la ¡ndemhi¿ación ooideso¡do cón¡isu en
una reota tGmporal DaEaderá en monrento del desoido hásta la l¡cha en la oüe ét
trabajadoracceda a la jubilación (prejubilac¡ón).

g)Si la situación d€. De3empleo o noüñcaclón de deepido se produce dentro dEl
oeflodo dé cáréñcre-

hlcuando el ¡mpofte de la ifldemnizac¡ón por delpido no se corrésponda con lao
¡ñdemnizacione6 Drev¡8tas en lá l€oislación laboral v¡oeñt€

i) Cuando eltrabaiairor cese volunt¡ñaments en 6u ouáo detrabaio.
il Cuando l. extin¿ión dol cont¡ato sea declaráda Drbcedente oor s1Éntencie llrme. o' s¡eÍdo así notlficado al asegurado por parto d¡il emprEar¡b, érte no haya reclá-

mao(, en lemoo v lornú débrdos.
k)El desoido ¡ín de¡echo a Dr€lbción Dor de.omDleo dél nivél contributivo d.l

lNElr. éxcepto en los supu(htos dE PeÉonal de Ata Direcc¡ón.
Asimismo. 0l Bgnef¡ciario no tendrá derecho al cobfo de la Drest¡ción Dor Desem-
Dleo o Derderá el oue €stuviere disfrutando si la Rolación Leboral del eaéouredo lo
fuera cgn una empresa propiedad dol ámbito fam¡liar de &te harta el-sequndo
qrado do con6anqu¡n¡dad o afinidad. a3icomo en los cásos en oue el Aieouiádo o
ún tamlllar !uvolasta el sequndo qrado do consanou¡nidad o'el tercer órado de
añn¡dad fuer¿- el administ¡ador dela emorosa: v ta-mbién s¡ el Aseourá-do tuera
6oc¡o con presencia o representac¡ón dirdrta eri fos órganor de admiñisúación de
la Sociedad.

4.2.. ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
Estarár cub€tus te'le al ¡esoo de'ncalacdad TemDoral lG Aseourados oue en el
monento de rncumr en ra situácion de lnbaoac¡dad Tdmoor¿l tuvÉrán la conblcion de
trab¿jado'es por cuenla p'opia. tal y como qui-da defnido én l¿s Condiciones Generales,
01unc.0nari06 oubl¡cos, o emoleados Dor cuenta aiena con conlrab laboral lemooral o
con collrato indeÍndo de duracion inlerior a 6 mesé o con contrato Dor obrá v seivtcro v
en genera todas las personas que cümplierdo ,c requEdos necesados pa'a'ostentaÍ lá
condcrOn de aseourado, no ouedan estar cub¡enos Dor la oarant;a de desemoleo. sÉmoré
que el accrdenre ó la enlermédad que den lu0ar a la refe¡da incaDacrdad tenban ¡u oride.
" ocuran con posterrorioad a la Fecha de Eiecto y sin perjuicio dé ro eslabte¡rdo respdCto
al periodo de carencra.

4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
El Asequrador abonará al Beneficiario la Suma Aseourada. Dor cada Denodo comoélo de
30 dia§ consecutivos en s uacron de lncao¿cidad femDorál de, Assir,rádo siemDre 0,re
haya transcurrido el periodo de carenc.a, ¿on el ltmite rila¡imo de 12'oaqos consécuti,ios
o 36 paqos altemos en lotal y siemDre que la lncaDacidad Temooral toñlin üe bao trata-
mento y as¡stenc¡a medica de la Sequridad Social, Mulua, ¡,lonteDio o Instrlución ánaloqa
o máiico o facultativo aulori¿ado y aai lo ratifioue 106 seruicEs m&icos del ¿séourador -
El [rDorle de la indemn,¿acion sera eft lodo c¿ao,a suma aseourada. aun cuandó e Aseou-
rado padec€r¿ varias enlermedades al m¡smo ternoo o sobrev-tnEfa una nueva enlemedad
drstnb a la inicBherle declarada. En esle ullimo(hso. elAseourado está oblioado a cursar
a Asequradorun inloÍ¡e medicodandocuentadedrchacrrcun§l¡ncia.
El derecho al cobro de la indemn¿ación cesará en el momento en oue el Aseour¿do
Dueda reanuoar o reánude su lrabao/aclividad remuneÍado/a o 0or cueritá Drooia áun de
.ranera parcral y a pesar de no tÍ¿ber alca¡zado su total c,Jiac.on sreqiDrÉi que haya.ea¡udado s. empleo remunerado o Dor cuenla DfoD€. y también si su estado oasa a s'er
de 'Tapacidad oernanente en los lbrminos 0escritos ilcr la no'm¿liva de l¿ Seguridao
Social española
4.2,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTÍA DE INCAPACIDAD IEMPORAL
No tienen la cons¡deración de lncaDac¡dad TemDofal v. Ggnsecuenlem€nte. no Bo

3:ff"{i"1,,i"?fJ"l,flrTát 
orsaquelloi sln¡estros (ue retulten o sean consiuencia

a)Los pioduc¡dos como consecusnc¡e d€ tentaüva de suicidio del ¿leourádo
(duranE el primer año d6 v¡qsnc¡a del seouro) o Enfermedades. l.r¡oner ú com,
plicacionss causada! direcÉ o ¡nd¡recl¡-m€nle Dor voluntad del fueouádo_ o
dor¡vada6 de la realizac¡ón de actos notoriamenüi temeraf¡o3 que entr¡ñen grave
r¡esgo para la salud.

b) Los pedodos ds descán6ootorgador como baj. do p¿temided o matemidad.
c) Las producidaE cuando el Aséqurado so en¿uentie baio la ¡nfuencia del átcohot

droga3 tóricas o esh¡pefac¡entó; los que ocuran en ót¡do do D€Éurbaclón rnen-
tal, son¿mbulismo o en desaño, lucha ó riña. orc€Dto calo orobádo de leoitime de.
hn6a; aEÍcomo los derivados ds una act¡ac¡ón délictiva ddl As€gurado, üechrda
iud¡c¡almente, o su fegistuncia a serdeGn¡do.

d)Cualquisr snfermedad, dolenc¡a, est¡do o le6¡ón Dof la oue el Aseourado heve
recib¡do diagnóstico y/o tralamiento de un médico ton antbrior¡dád a-la adhBión
a la polEa.

e)Dolor lumbar, c¿rvical, dorBal, ücro y c¡át¡co. asi como cualou¡er otro oroceso
patoló0¡co quo tsnga como manifust¿tión úr¡ca el dolor. salvb oue Gri;tán .v¡-
denciai objetivadaé por estudios médicos compleflenbrioe trad¡oloolas. oam.
mograllas, scannerB. T.A.C, etc.) que demue$tén le Exi6tencia de a[e¡aóiónss
quetustÍrqu€n etdo¡or causa de la Inc¿oacidad Temooral.

f)Cefaleas, enfermedades priqu¡áUicas y inent¡les, inituyendo el$trés. ansiedad.
oeprestones y .i0cconer sim¡lare$, aun cuando dichaa enfermedadss v afecc¡o-
noE hayan Eido diagnostic¿das y tratadas por un m#ico e8Decialistá {oé¡ou¡átrál

glLas ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas i, Uatamieñtos médicos y/u ódontolóqibo¡'oue nó
sean esencratet por razones méd¡cas y rean demandados por el A8lourado por
razones. psrcgtogtc¿s. porsonate6 y/0 estét¡cas, 3¡gmpre que no se deban a se-
cueras de accrdonto§ produc¡dos con oosteriof¡dad a la feóha do sf8clo de la co-
bertura dsl¡áouro.

h)Las enlermedádes o lesiones derivadas do la Dráclicá Drofesional do cualouier
oepone. de ta partic¡pac¡ón en apuEsta! o compet¡cionds. v de la lráctica cbmo
alrcronado o prof$¡Onal de act¡v¡dade6 de alto fiesqo. a6i-como fos accidsntef
der¡vados de la conducc¡ón de yehiculog siñ el corfe-3dondiente D€rm¡6o exoed¡-
do por ta autoridád competen¡e y tos.acc¡dent$ á¿ñóiiiirii¡E¡tin iiitói'vu-e
tog comerc¡ate6 en l¡nea fegular autorizada.

4,3.. INCOMPAfIBILIOAD OE GARANTIASI
Las cobertura6 de Desempleo e l¡capac¡dad femDoral soñ alternativas o exctuven-
tes..por tanto. cuando un_Assgurado esé cubierto por Desempleo no podrá eitar
cubrerto por lncap¡cidadTempbral yv¡ceversa.
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5,. EXCLUSIONES COMUNES ATOOAS LAS GAR,ANTIAS
As¡m¡smo, el Ben€fclarlo no tendrá derecho al clbro de las prest¿ciones por
D€somploo a lncapac¡dad Tsmporal ri la conünEenc¡a se produce, o se deriva o es
con!6cu6nc¡a dlftirta o lndk€c{a de:
a) Las con¡€cuoncia! d€ ousraa o de otra! c¡rcuñBtenciai extreord¡na e! v' aquéll oúos ¡uDu¿¡to-¡ que bngan la consideración de fuena mayor dó

acuerdo con lo Dr.virto en 6l .rt¡culó 1.105 del Códho Civil.
b) Conñiclo3 armado3 aunque no haya preced¡do decfarac¡ón oficial de guerra o

los der¡vados de hochoE do cáráclor polit¡co o Eoc¡al o acloB ds tsrorismo.
c) La rcción dirocta o indirecta de reacción o radiación nuclear o contam¡nac¡ón' radioac{iva.
dl Tsnomolo!, srupc¡one¡ volcán¡cas, inundac¡onés y ofos f6nóme0o6 de

nat¡ralera Bkmica o meteorolóoica de cárác{er extraoidinario v todas aouella3
que deriven de situacionE! calñic¿d¡! por el Gobiamo de la Ñación coiyro de
'tatáEtrofe" o "calamidad nácional".

6," TARIFA OE PRIMA
La tarira de or¡mas aDl¡cable al Dr6eñte s€ouro 3erá la e3oecilicada en la Ba6e
Técnica del ieguro oi cada moñGnlo y puÉt¿ ¡ disposición del Tomador y del
Aiéouredo oorle enüdad med¡edorá. ' '
La cimDañí¡ asoouradora sE r.sErvá.1 dsrecho de incrementar ia t¡rita de Drima
en cualáu¡er morñonto en el !uoue3lo de oue la evolución de la !¡niestalidad asi lo
aconreiára. La citade veriációd débe sér domuniceda a¡ Tomador con un oreaviso
ds un ñg3. Dlaro durants el cual elTomador del S€ouro Dodrán rescindir la Dóliza.
La n'Jeva áhfa de Drima sólo se aDlicará a tos aseguÍadoe que se adhieral a h poliza
colect,vá a oádr délá énfádá en vidor de lás nuevas onmas
A la prima que result€ de la aplicacón de esla Erila se le sumarán los rmplestos y recar-

906 que sean en lodo momerrto legalmente reperculibles

7,, PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recrbos de Drimas deberán haceBe elechvos oor el AseoJrado a lfavés del

Tomadoa El Asáurádo eslá oblioádo al oáoo dé la oirmá mr elimoofle condiciones
v lorma de oaoo due se detallaráñ en el rireéente documenio.

7,2 El segufo éetoritata a pnma únlc¿ tahto para presta4,os hipolecañG coryro para
nrpslamcls Dersonale-s

7.3 En caso d¿ ilr¡áoo de la Drinu únba. el B€or¡ro no ent'ará en eftcb. Lá Efrtidad
Alsguradora qüEilará llr€rda de su oÉlhaci¿ín ell cao de siniesEo y s€ mtendoÉ
que'd s€gurp iusda elinguido,

8.. TRIBUTOS
Loc ¡mpqesbE y recargoG l€galmente repercutibl6 quo !g dob¡n pagar por lazón
de e8t0 contáo. tanb eñ e{ ofe3enb como en ei fut¡fo. corefán a car¡lo cotTg
rán . cárgo d€lTomedo. dol sogulo, A!.gurEdo o B¡ñfiiario, r6gún próceda,

9,. MODIFICACIOI,IES Y Ai¡ULACION DEL SEGURO
9.1 El AsEur¿do un¿ vez abonada la prima únEa. podrá real¿ar Írodiliceiones que no

su00ñ0an vanaoÓn de la suma aseourada
Eabs-modificaclones tomarán éteclo el díá de 3ol¡citud, prev¡a not¡ficac¡ón y
acsptación por la Entidad A!0guradora llorando consigo la emisión de un
nuelo certficado lndlvldual de §eouro.

9.2 El Arsourádo. uñá vaz áhón.de lá-orima úñ¡cá. oodrá solicitar la anulación del
$ouro:B¡endó la fecha de elecb el dia de lolicihrd.
L¡tntidsd Asaurudoa d6rohrerá ¡l Aq&ur¡do Iá oárié de Driñra no consumHa del
Ds.irdo d. cobtrture cor6londiÉnb e É Ddma alhned¿ dna vcz dBcontdrs las
beralizacion€a oue. en su c¿o. se adhuericonbmE a lo dilouc6b a continuación.
S¡l¡ anulación ie comunica ú 108 30 dlas naülrale3 siguieñtes a la fecha de eGc'
to dslB6ouro. ¡€ axblñeÉ él 100% de l¡ Drim¿ oaoade.
Sl la anulació'n se comunlca Da3ado3 $ ¿|fas nátuial€s a la lecha d6 oftclo dsl !e
ourc a €stos oxbrnor so 1.. dc.mnl¡rán un Dorcenhi€ ds oáalización del l0%,
R.alizado él éxbmo dá la Driña. ba! la Bolichud de ínulació¡. Ia Entidad Aseou.
r¡dora quedará liberada dd Eu obligación en ca3o de 3lnleúo y se ontenderá q-uq
sl soguro quoda sxt¡ngu¡do

IO.. DURACION DEL SEGURO Y COBERÍURAS
La ducción delseouro v de las cobenuras seÉ la indicada a continuación:
al PARA PRESTAMOS HIPOTECARIOS la duracon será sremore de 5 años
bIPARA PRESTAI\4oS PERSONALES. l¿ duracion del seouro conqdra con la duÍa-'oon 

del oreslamo. eslableciéndose un oenodo m rnimo de¡uración de 6 meses v ma.
xtmo de 120 meses o hasla que el as€burado alc¿nce la edao de 65 añ06 sies'ta f+
cha es añlenot.

Sin Der¡uic¡o de lo eltablecido anter¡ormente. la cobertufa term¡nará v ol dsrs
cho al ¿obro de lar preltac¡ong! celará en dl moneñto er que tengá lug.r sl
or¡mero de lo3 sioui¡int6 evofito3:
bl Le fácha 6n fa cuel toda! lr! cañtid.do6 deb¡da! Dor el Asequr¿do a la en-' tidad oreltemhta oor él Contrato dé PráGtemo víncul.do a-$ta Dóli¡¿ de

seou¡ó fueran entui¡oadas almkmo. o fecha de reembolrotohl-
b) Lalscha de terminaEión dol periodo de durac¡ón del Contrato de Préstamo

v¡nculado a e6ta oóllra. auñoue no !e hub¡er¡n rs€mbol¡ado lodas las
canüdades debida§ en virtud delm¡smo.

c) La hche oñ qus sl ContEto dB Prástamo vinculado a gst¡ Pól¡za de Seguro
termine Dor cualou¡er cau3a.dl Le fEchr'eñ le cu¿l el Aséouredo álcance la edad de 65 años. o en la fecha' €n la qu€ !s cqss oñ loda-astividad profesiollal femuner€da, o en la lecha
de ¡ubílac¡ón o de orelubllrclón cualouiera oue lea !u causa.

e) La techa de l¡lleciiriánlo o de dsclaiac¡ón üel €3bdo de lncapacidad Por-
manents delAr6ourrdo en cuálou¡ért de gug ofados.ll La lécha én h oüé .e oroduzcá una subroo.ó¡ón. celión de l¡ Dosición o' cualquier tran3rir¡alón üe los derechG y obl¡gac¡onql do l.r paies qus in.
tervienen on el Contf8to de Prált¿mo.q) La lecha de receDc¡ón por part€ del Alegur.do. d€ cada celiñcada del-' 
Asegurado de r$t¡rión delieguro.

hl Ar¡m¡rmo. le cobsrtura term¡nárá .ll le hche en le oue al Asoourador h¡va' oaoado e[ núme¡o má-r¡mo de prostacionei conrdcutlvas o-allemas oór
lnc-ap.cid.d fempor¿l o Dessmpleo quo se han fúado en est¡ ñl¡z¡,

1,1. PAGO DE PRESTACIONES
11.'llo proqederá el pago de las prestacion6 s¡ el pago de la prlma no 3e ha

hecho efuclivo
1l.2Para reclamar el Daoo de la3 DrBtacion6 aseourada!. cuando lo! benoficiafios

d6laB m¡lmar bñoin ds¡schó a oercibirla¡. Ell¡eouádo o B€neñc¡afio!. en su
cá.o- oodén comu-r¡cádo ál teléfoño 91524135 v d-cb€rán fac¡lihr rl A!.oiJr.dor
los ddcuméntú oue se Bolhiter oara cada cásd concrdo. El Aleourado-r oodÉ
d¡rmner du. 3ui nÉdico3. insuictoras o emol€edo! v¡sibn el Áeouradó. de
b¡ehdo oerinitir a 3u vez el A¡eoiurado o sus hi¡il¡ar66 dichas vi8itas.-corÍo au.l-
ouiff ,iEriouecióñ o cómombáción oúE el Ateourador contldeÉ ñoceaário- El
iicumplimünto de €lbs dáberer ¡e eritsnde¡á co-mo enuncia al cobro de la pre§-
tac¡óñ. rahro oue no h¿va lido oolible el lle!,rarlo a cabo Dor la oDo6ic¡ón d€l mÉ
dico o per¡onál facultatfro on cálo d€ 8in¡estrc por lnc¿pácidad fomporal.

'll.3La documenbc¡ón que la Compañia lol¡citrrá al asegurado en caso de sin¡es-
tro s¡ la siguiente:

DESEMPLEO
En la aDárt¡ra delsini6tro
1. -TóñrEleolElEie ñIFNIEFasaoorte.2 Cobra leórble del ú¡limo contralb de trabao indefinido v Vioa Laboral acluahzaoa
3. Cobia ldible de la carla de notificacón de desp¡do de la empresa
4. CobÉ ldrblede las dos últimas nóminas.
5. CobE büible del documenlo que desglose la liquidacion e indennizacon efec-

luada Por la emDresa.6 Cooialeoible delrustifcanle coÍesoondiente alinqreso de la indemnEación.
7. Cóia leóibb del¡cta de conciliachn SI,IAC o d&umeoto análooo si ro hubrera

idemanda y/o senlencra) o cárla de comuniczción de Ia empres¡ 'econocieñdo
h rmorocedenciá del deioido

8 En cho de E.R.E. copla'legrble de autonzac¡ón adminstralva y cornunFc¿ciÓn
de l¿ emorcsa altrabaiador.

9. cooia ledible de la Caha del lNEt\¡ aceotando el oaoo de la orestación o en en el
caso de"Dersonal de alla dirección sin ijerecho a actión prclecto'a de la Sequri-
dad Social o del Fondo de Gar¿ntE Salañal copE legible de su inscripción como
demandante de emdeo en el INEM

10. Copia legible del rdcibo del préstamo pagado a la lecha del sin,eslm con des-
olo6e de c¿oitale interés.

1'1 CualqLrier ota documenlacion sustilulva de la anteriormenle relaconada o que
sea necesaria para verificar su validez o alcañce

En la cont¡nuación d6l s¡nleluo
T¡.-luslfliañe¡e¡aro-ilEllñEM v/o Vrda laboBl actualizada.
13. Copia leqible dé' iecibodelprÉEmo periódico

INCAPACIDAD TEIllPORAL
En la aD€rtura d€lSiniortso:ff oiñ-iiálñl6E?Ef lqlFNIUPasaoorte.
2 Cooia leoiblé del Lrltimo contralo de trabap o en c¿so de aulónomo documento

acred alivo de estar,nscnlo en el reoimen'de Autónomos de la Segundad Socral y
ullimo Deoo

3. CoDla leqíb'e del parte de baE que acredile la incapacrdad temporal del asegurado
exoeoidóoor la Se{uidad Social u Orcanismo ComD€tente.

4. CdDia leaible del Flislorial Cllnco o Cértíicado i/edico donde se detalle la lecha y
oróen dé la enfermedad asicomo la evolución v estado delasequrado Enelcert-
licádo se hará constar esoecificamente si existeir antecedenles rÉlacionados con la
causa de la incapacidad'las fechas de d6qnóclico de los mismos y tratamienlos
seouidaf

5 Adernás de lo a¡t rior en caso de Accidente cooia comoleta de las dilnencras
tudrciales y/o ateslEdo y/o copia del cenrficado emiido por la empresa si §e lrata
de In á.cidcnle lábo¡el

6 Copia Égible del recibo del préstamo pagado a la fecha del srnieslro, con desgl6e
dé cáoml e rnlereses

7. Cualduier olra documentación suslitutiva de la a^teriormente rGlacionada o que
sea nece§afla oafa \¡erifi€r su validez o alcance

En l¡ conünuación dElsinie3tro
f.Pries & confrmá¿16ñilE ItEáa DenodrcG.
I Cooia le{ibE del recibo delorédlaino Deriodico.

ll.¡ls¡ tubra o-rocádsnte el r.cñazo de ü¡ !¡n¡estfo con pgslgrigr¡dad a hab€r.e
.iectuedó oáoo¡ con cároo al m¡rmo- ál Aisourador'Dodrá reoetif a 3u elec-
ción contÉ efAlsgurado-o sl Benefcier¡o por-lar !u[ü! ¡ndobid.monte s¿ti3'
bche! máa lo8 ¡ntar.3ss looalo3 oue cofre! Dondan.

11.5E1 Daqo de la Prestaclón !óIo !e lfevará ¡ cabo un¿ vez que elAsegurador haya
rEdibi-do la document¿ción y las prueba3 requ€ridaE, por p.rt. del Alggurado
o el Benelic¡¡rio. En c¡ro de que no 9e entre{¡ara dicha documentaclon, el
A3eourador ño e3tará oblioado a oaoer Prcstac¡ón ¿louna,

11.6una-vez oue la Entidad Aseo'uradorá. hiya recibido las Dértinentes Drueb6 de que el
Aseoucdb se halla en ahu-na de las si{uacrones de lricApacidad Temporal. o Des
emofeo fiiadas en la definitión establecida en Las Condiciónes Generales de la Póli-
za o¿oaá la suma aseouEda en lG Ieminos eGlablecidos en las oresente Co¡d"
crdn'es?anicr,lares y corÍ bs limiles eslablecidos en la presenle Póli¿a y sin perjuicio
de oue elAseourado oueda iniciarel Drocedir¡ienlo de reclamación desde elmomen-
to eh que se éncuenüe en stuacon ire lncapacidad Temporal, o Desempleo de he
cho, hasta Ia primera de las siquientes fechas:
.La ledÉ en oue el ¡,seour¿do c€se en su srtuación de lncaoacdad TemDoral, o Des

emoeo o déje de apo-rbr las pruebas soliciladas por a Enidad Asquradora de que
seenorénlra én dicha sfluac¡óo.

¡¡iuiM a dLóAh"C¡l¡ll l¡C-N¡0010:12009 AM205I 2 t,t,¡
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(IONCIPIO mR ILCl]{¡,SfASfctR,l: Pü o.úa ¡¡B

.La fecha en que a Entdad Asequradora. haya pegado el numero de Prestaciones poÍ
lncaoacidd Temooralo D6emoleoAue Se han fitadoen e§h polEa

'l17Las Piestacion€s brevistas en él Cohlralo de Sequro se pagarán por la Enlidad
Aseo,lradora. alBeheficiario, que las destinará al paqo de las c¿ntldades debidas por

elAieourado en vrrtud del Coritrato de Preslamo

rz.- cor.¡oicrou¡s espEciFtcas El caso DE Dos ASEGURADoS

E¡ elcaso de oue un mismo Certilicado lndividual de Seauro lo conlraten dos asegurado6
se aplrcarán las souientes condiciones €speclficas para éste supueslo:
Prlro de oreclác¡oñes
Si á oréslamo fuera contratado Dor doc Del§onas ambas pueden ser incluidas como
aseouiado en un mrsmo contr¿lo. Eñ este caso cualquiera de 106 do6 aseourados estará
cubÍerlo oor el 50o/o de la cuota del Dréstamo. La oñma aplicable será el resultado de
aphcar la'tasa conespondienle alimpoite del capital financiado.
Pago de primas
Las-Dnmds se paqan de la loma indicada en elapartado 7 del presenle documento, con

la misma periodicidad para ambs aseguadc.
lñDaoo
En el-caso de tmoaoo de la oflma de uno de los asequrados, el rmDaqo 5e enlenderá
reat,zaoo oara la ti¡talidad delCedifcado lndividualde Sequro como sr ¡ulieran resultado
impaqada§ las primas de 16 dc6 asegulados a la vez

13.2 El Tomador del selurc, el AseguEdo y el Benefciano o los Benefciari6, asi como sus
derechohabient€§ €§Én faculbdG oara lormular reclamaciones anle el ComisEnado
para la Defensa del Asegurado y del'Parlicipe adscrilo a la Drrccción General de Segu-
106 v Fondos de Pensones confa la Entidad AseouradoÍa. sicoflsiiera¡ oue ésta reali-
za piáctrcas abusivas o ,esiona los deredroG defivádos del bntralo de següro

13.3 Eñ relacion con lo anteior. se advterle que, para la admisón y lr¿mrbcbn de quejas o
reclamaoon€s ante el Comis,onado para la oelensa del Asegurado y del Panrcipe. será
,1]pr€scndible acfeditar haber lomulado las queta6 o reclamaciones. previamente por
escrib al Se,vicio de Atención al clieorc de CNP VloA, y en su c5o, con p6leriodCad.
al delensor del cliente de la Asegur¿dora, o que naya tránscumdo el plazo legalmenle
establecido sin que hayasdo r€suelta po.la entdad.

l3.4Elservicio de ateoción alclientede CNP VloA, domiciliadoen Madrid, c€lle Ochandiano
n" 10. Planta 2" El Planto, üamihrá y resolverá cuantas reclamaci0nes le sean formula-
das por las peGonas aneriomenb mencionadas. en primera inshncia y tras su rcsolu-
cEn @r dicño departa,nento podd se0urrse la tamitaión ante e{ Delen#r del cliente oe
l¿ Asequradora oEFENSOR oEL CLIENTE CoNVENI0 PRoFESIoNAL, S L. domici-
liado eñ cr l\larques de la Ensenada 2- 60 planta. 280M l\¡adrid La entidad asegurddora
se comprcmete a prestar la colaboracion necesana en la insruccióñ del procedrmenlo
de resolucón de las reclamaciones y a aceptar las resoluooñes que el defensor del ass
qLrado ernita y que lenqan carácter vnculanle para CNP VIDA de conformidad con ro

acofúado en el contrato de adhesión suscrito enlr las partes

13 5A esto6 efectc6 se consderan vrnculant€s las reclamaciones del Delensor oel clienb
hasla lc6 srgurenles l'múes.60.101,21 Euros para los sEuroo de riesgo y 6 010,12 Eu-
ros par¿ 16 sequr6 de ¡ubihbn.
La presentación de reclamación ante el Delensoi d€l cliente de CNP VIDA asi como su
resoilciofl. no obsleuliza la plenilud de tulela tudEial. el recurso a oto mecanismo de
solLc,ofl oe confliclos, nr a la proteccón administa¡va

13.6El depanameñlo de alenc¡óñ al dEíte. acluará en la rcsolucróñ de las que,as y reclar¡a-
cones de ac¡iedo con lo esláblecjdo en su Reqlamento de Fu4cionamr€nlo que eslaÉ
a disposic.óñ de 106 aseg,.¿dos en 16 oficinas de la Enlid¿d AsqLradora. yqie les s+
r¿ facililado en cu¿huier momento

.I3. REGIi/!EN DE RECLAMACIOIIES
13.1 El rdrimefl de las recla'naciones será el Drevislo en los articub 61, 62 Y 63 del Real

Decñto Leqrshtivo 6i 2004 de 29 de Oclubre por el que se aptueba el lexlo relundido d€
la Ley de dide"ación y supeMsion de lo5 segur6 p¡ivados y drsposrcone§ concordan-
te§.

ELÁUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COÍIIPENSACIOI.I DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

lafeolhed de mnve,írr lacobenura de los res{os extraordin¿dos mn cualquier eñ dad asequradora que reúna las condicones exqdas por la leqislaoon v,qenle.

tes reó¿roos a su favor v ie orcdLriera alquna de las seJientes sifuacione§:

",6ra 
u¡¡ssqq o(¡aoróinaio cutiiedo p¡r elConsordo de Compersadón de Seguros no esté amparado por la pólizá oe seguro conlratada con la enüdad asegurdora.

suieta a un orocedimiento de liquidación rnteNenida o asumida por elCoñsoroo de Compersaqón de Seguros.

delsequro de riesgos extraordrnarios. áprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de lebre.o. y en €s dispo§ciones con¡lementarias.

RESUMEiI DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acofi lecimientos exraordi¡arios cubierlos

yendo los lientos extraordinarios de rachas supeÍores ¿ 135 km,/h, y los lomados) y c¿ das de meleoritos.
bl Los ocasonados violentamente mmo consecuenc6 de lenonsmo, febehóñ. sedioón. mohn v tumullo oooulár.
cj Hechos o a¿lLadones de las Fuezas Arqadas o de ras F uer¿as !, Cuerpos de Seguiidad eítierppo dé daz
2 Rresoos excluidos
a) Los due no den lugara indemni¿aoón segun la Ley de Conlrato de Seguro
b) Los ocason ados en personas aseguradas por mntrato de segurc distnlo a aquellos en que es obhgalo o el rec¿rgo a fav0r del Consorcio de Compensadon de Seg L ros.
c) Los Drooucidos oorconnrdos aínados. aunoue no hava orecedrdo la declaración ofaialde ouera
d)Los ijenvados db b energia nudeár. sin pe!Üicio de lóestablecido en la Ley 25/1964, de 2Ede abr . soore ene{qra nuclear

accion del agua de lluüE que, a sJ vez, hubiera provocado er la zona una sifu¿ción de inundaoón exlraodiiaria y se prodLrieran con carácter simultáneo a didl¿ inundacón

artrculo 1 del Reglamenb delseguro de nesgos extaodinanos.
g)Los cársados por mala fe delasegurado.

Compensación de Seguos se halle suspeñdida 0 elseguro quede exli¡guido porfalta de pago de las primas.
i) Los sil,esfos qu e por su magnifud y g¡aledad se¿n c¿lificados por el GobÉmo de la Nacion com o de ( catástrole o c¿l¿raidad nac|onal,.
3 Exlen§ión de la cobedura
I a cooenL ra de os resgos exlraord nanos alcanzara a las r¡ismas pe6on ¿s y su mas aseg u radas que se h ayal estabiecido en la póliza a efectos de los riesgos ordinados

PROCED¡MIENÍO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SIN¡ESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSACÉN OE SEGUROS

dora. ar que debe/á adiuntarse la documentacion que, seqú¡ la naturaleza de las les,ond. s--e tmurera

TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PER§ONALES
De conlormidad con lo prevrslo en lá Ley orgáñrca 15/1999 de 13 de Dic.embre, de
carácter personal en §opo(e fisico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de
cumplim:e¡to de/ presente contr¿lo, y respecto de, alal el fomador -Asequraoo oodrá
d¿tos, as' como el de revocacion del conseñlimrenlo por la cesión de suis d¿tos y de

Protección de Datos de Caracler Personat. la Enbdad Aseguradora informa de ta exrstencia de dalos de
un ¡cnero 0e su ¡lu¡aioad e¡ et que se ,ndu¡Én los dalos que han s¡do recabados !¿ra ei desafiolb v
elerolar tos derecnos reconocdos e¡ ta Ley y. e¡ pa(Éular, lo§ de acceso. recljficacón v c¿ncelaoón dá
oposrcron, en tos l¿mtnos previslos en la menooíáda Ley y en su normatva de desariollo. a favés de

Ir,{,aPP1¡tIlp('Nt,ml0l2009-^M205 l2
cNf v¡D^D[ §TjGUROS Y rF §

C^,]A INCI:NILROS OPTJRADOR DE EANCJ§EGUROS \INCUIADO-
dRceiiruMerÉ d.Md,r'id,Ltu{.Rtc6Bt.Lbro.r.uvr.lE !J. iLn,ttrs6d¿de!,otjú195h.,
5.l.U.. rM¡ro ¿¡,r R.eini, MrMnril Jr B.€loe l(h.tc.7n, Fotio 2ó. rL@ B.tS¡tU¡ rb P,cm ñ

lf 13.230. 16. I ' Nrr.A28rl.rtt5
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Caja de lngenieros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N' 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGT]RO DE PROTECCION DE PAGOS

IiollBRE DE f,^ ASf,C!*ADORA: CNP VrDA DE SEGUROS Y RUTSECUROS, S.^., d)mtiti¡¡h ¿nq ftlBdüm t0, pl¡{¡ ?!.Er pt¿r¡i)- A0¡ I

TOil¡DOi Df,L S¿G!f,OI CAJA DlrCRriDlTo DE Lns INOENMOS Sü TEDAD COOPTjR^T|V DE CREDITO, doñi.iti¡ü fl vir l¡ylhB ro
Mf,ITIADOR: CAJ^ INCINIIROS OPIRADOR IlF. BANCA-SECUROS I/NCUIADO. S L.u
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COri(EPTO mR EL aLAL St ASEOI,RA:Porcu.ú¡ljeú

revocaciún de¡ conseñtimienlo y opocioón no supondra coñtraprestáoó¡ de ninoún lipo para el To/nador -Asequrado.

te mnlrelo de s€ouro
[¡EDIANTE LAATEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL TOi,iADOR- ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DAfOS INCLUíDOS EN EL MENCIONADO FICHERO A

datos oe.soralea éstncbmenle necesários a efeclos de domicihacion báncsria de las Drimas v-de ómo de oÉstaoofles v rescates.
ASIMISMO, MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLAÜSULA, EL TOI,iADOÉ.ASÉGURADO CONSIENTE EN EL TRATAI4IENTO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA DE LOS
DAToS CONTENIDOS EN LA oECLARACIoN DE SALU0, que en su caso cumplirñente el Tomador.Asegurado para la c!ñbalación de Seguro. asi como de los que evenlualmenle puedan

obieto de tratamiento automatizado. niserán cedrdos a terceros salvo a Entidades Aseouradoras o Reaseouradoras oor razones decoaseouro. reaseouro o cesióñ de c¿lera.

suscritos con esta Enlidad necesarios Dara elcumohmrenlo de los ñismos. o efl aouelloG casos en oue Ia Enbdad Aseouradora tenoa un rnlerés leqiümo.

fines direct¿mente ¡elacionados con la presenle @núahcrón, y confo.me a'o esEblecrdo por Ia enlidad ¿segLrradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS)ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber leído la nota infomaliva incluida 0l pr6onto documonto.
. Declara(n) on la Fscha d6 olecto 56r mayor de'18 y m6nor de 60, para el caso de Pr06tamo3 H¡potecarios y s€r mayor de'18 años y menor de 65 para Préstamos

P.non¡lá.
. Declaraln) encontaBe en buen esbdo de 3alud. lin s¡nloma do enfermedad v no oadecef n¡rouna enlermedad de cafácter woluüvo. no a.t¡r on situación de

lncapacidad Temporal n¡ hrb€rlo sstado duranto már ds 30 dias conlscutivos eri lo3 2¡ mese3 antEriores, ni ser titular de una prEtac¡ón por invalldez en dicha fecha
y cumpl¡r con lar condlcloner ds adh$¡ón e3üpulada3 en la póll¿a.

. Man¡fie¡ta(n) su interós en adhelrse a la póliza coloctiva N" 20512 suscrita ente CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, Sá. como Asegurador y CAJA DE
CREoITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO como tomador.

. oechra(n)que han leldo y aceptan élcontenido de la Cláu3ula relativa alfratamlento y Cesión de Datos Per6onaleE.

. 0€ conform¡dad con lo dkouesto éñ él articulo 3 de lá Lev de Contrato de Seouro. las cláu3ulas r$altada3 en modo esoec¡al en lar Cond¡c¡one! Genorales v
Pañicular8 v Certificrdo ln¡ividuel de seouro de lá Dresenle Dólizá v oarr .l cáio dé oue oud¡erañ sér cons¡deradas l¡miüt¡vas de lo3 derechos delTomador de]
lrquro o del'Aleourado. ¡on e¡oecificameñte aceotada¡ oor añbos. duien6!. med¡antE lá ñrma dq la Dól¡za ol orimorc v el BolEtin/Certificsdo lndiy¡du¿l de Sequro el
!ñundo. deian éiorose constrn,.¡á dá hábelái eiem¡nádo detÉnidárñenté v ¡s ñoslrarle olename¡té conlo¡nies con iada una de ellas. El Alequfado declaríhab9r
recibido ia tbt¡lidád de lor documentor antsriormente citadoi oue comuínen ru ConEafo de S€{uro o auo. sn su caso. lhnen acceso a d¡éhos documenlB en
loooÉe duradero bien direclamonte o á trává. del med¡ador v oué conocd la3 caracterlstica3 v ConilicionB3 Genefale! v Particulare6 d6 la Póliza Coloctiv. d6 Sequro
suicrit¿ oo¡ ol fomador. De slta ñanera el A¡sourado. es{eddo conformo con !u ¡nclusióñ en el sequro en la fonña indicada en el Dresente Boldíniceftiñcado
lnd¡vklual de Seguro, ñrma al pis de esb documenb en piueba de acepbción erpresa delconbn¡do delContrato do S6guro 6uacrito.

. De acuerdo a lá Ley '19/1993 de Med¡das de Prevenc¡ón del Blanqueo de Cap¡ble!, la prima aporlada al pre3ente confato er prop¡dad del Alegurado y no provi0ne d6
bhnqueo do c¡p¡taler de la6 aclividade! delicliva3 6tablecidas en la leg¡ilac¡ón lobre bl¡nqugo de capitalEs.

El DreEsnte contrato se riqe Dor l.! CONDICIoNES GEI{ERALES Y PARTICULARES. Dor el BoLETIN/CERTIFICADo INDIVUDUAI DE SEGURO v por lo! anero! y
ADóndicss ouo ámite lá Enlidáil Aseouredora. oue. en su con¡unto- conrütuvén él ContÉto ds Soouro. cerec¡endo de valor v €Mo oor seDarado. [ai cláusulas de lai
Cbl{DlClOilES GENERALES lon dEárro adai ü. dn gu caro. i¡odificadas oór tas coNDtCtOflES P}RTICULARES v el BoLEf|N/CERIIFIcAüo INDIVIDUAL DE SEGURo.
En c.!o d€ dilcropancia entre lo eltablecido eñ la6 COt{DICiONES GENERALES y lo paclado sn la¡ BOLETIII/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGUR0 y CONoICIONES
PARTICULAREq provalecerán éstás sobre aquélla!, salyo que d¡cha dbcrepancia derlve de pacloE contra la ley, la moral o el orden públ¡co, on cuyo c.Bo ce enbnderán
nulos de pleno deiecho.

a de

LA ENÍIOAD ASEGURADORA

Fdo.r oEMilAttUEL [ioRANo|NI
Dircclat Geneal

Fdo,: JOATI CAVALLÉ MIRATIDA
Diec|y Genenl

EL PRESENfE COLECTIVA LOSA ELQUELAc0NANULADEUMENT BOLETIN/CERTDE IFICADO NDIVI
CUALES EDAN Nst EFECTO,A POR QUSEMISMO LOSTO00s ANfERIORMENTESUscRfTosREFIERE,

LA VALIDÉZ DEL PRESENTE SEGURO QUEOA CONDICIONADAA LAVERACIDAD DE LARACIONES COiÍENIOAS EN ESTE DOCUMENTO

CNP v/D,A

Hocho por dupl¡cado, en

EL TOiIADOR
de

EL(LOS)
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